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Con fecha 12 de septiembre de 2023 tuvo entrada en el Ministerio de Sanidad su solicitud 

de acceso a la información pública registrada con el número 00001-00082205: 

“Registro (numero) de abortos no voluntarios, desde el año 1990 hasta el año 2022 inclusive, 

transcurridos en la Isla de Menorca”.  

Con fecha 21 de septiembre de 2023 esta solicitud se recibió en la Secretaría General de 

Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud, fecha a partir de 

la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

para su resolución. 

De acuerdo con la letra k) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 

suponga un perjuicio para la garantía de la confidencialidad o secreto requeridos en 

procesos de toma de decisión. 

Una vez analizada la solicitud, esta Secretaría General considera que la divulgación de la 

información a la que se pretende acceder supondría un perjuicio para la materia señalada 

en el expositivo precedente, toda vez que supondría la identificación del centro 

hospitalario que proporciona los datos a RAE-CMBD. En este sentido, esta base de datos 

está sometida a la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, la cual en 

su artículo 21.b impide la identificación de unidades informantes en cualquier solicitud 

de datos.  

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 14.1.k) de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 

deniega el acceso a la información pública cuya solicitud ha quedado identificada en el 

párrafo primero de esta resolución. 

No obstante, y en virtud de los términos establecidos en el artículo 22.3 de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, le 

indicamos que la información sobre altas hospitalarias con diagnóstico principal de 

aborto espontáneo en las Islas Baleares se encuentra publicada en el Portal 

Estadístico del Ministerio de Sanidad. Los datos disponibles van desde 1997 hasta 

2021: 

https://pestadistico.inteligenciadegestion.sanidad.gob.es/publicoSNS/C/rae-

cmbd/serie-historica/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado/diagnosticos-

principales-incluye-sector-privado  

https://pestadistico.inteligenciadegestion.sanidad.gob.es/publicoSNS/C/rae-cmbd/serie-historica/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado
https://pestadistico.inteligenciadegestion.sanidad.gob.es/publicoSNS/C/rae-cmbd/serie-historica/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado
https://pestadistico.inteligenciadegestion.sanidad.gob.es/publicoSNS/C/rae-cmbd/serie-historica/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado/diagnosticos-principales-incluye-sector-privado
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Una vez que acceda a la dirección web, debe seleccionar la Categoría CCS 177 Aborto 

Espontáneo como Filtro, y seleccionar la variable Geografía Hospital como Columna. Le 

adjuntamos una imagen para facilitarle el proceso: 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL, 

INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DEL SNS 

Juan Fernando Muñoz Montalvo  
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